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El rol de la familia en el
E

aprendizaje y la creatividad
de los niños y niñas

Silvia Ochoa
Académica de Facultad
de Educación Universidad
de Las Américas

El aprendizaje y la formación de habilidades
creativas son parte del desarrollo fisiológico que
tienen los niños y niñas desde sus primeros años
de vida. Es en la crianza y en los vínculos pri-
marios donde se potencian estos aprendizajes,
y donde el rol de la familia y del hogar son fun-
damentales, entendidos como espacios donde
ocurren los primeros estímulos, y también la
integración de ellos mediante la validación de
los padres.

La familia (y en primer lugar la madre) es el
hábitat de cada niño y niña durante sus prime-
ros aprendizajes. Es su lugar conocido, desde el
cual comienza a comprender el mundo y donde
aprende sus primeros ejemplos en cuanto a hábi-
tos, carácter y relaciones humanas, entre otras

competencias sociales fundamentales.
Los espacios familiares son un terreno fértil

para potenciar el aprendizaje y la creatividad,
principalmente a través del juego, del diálogo y la
presencia, ya que es justo ahí donde el desarrollo
cognitivo se está alimentando a diario.

El contexto actual, sin embargo, tiende a un
estilo de "crianza distraída", muy interrumpida
por los horarios y necesidades del mundo adul-
to. Las infancias, lamentablemente, crecen con
menos momentos de vinculación significativa
con sus padres, más solitarias y, por lo mismo,
en una constante búsqueda de otros estímulos,
como son las pantallas o la vinculación en lugares
fuera de su hogar. Los cuentos antes de dormir,
los juegos familiares cotidianos o las salidas
al aire libre son también poco frecuentes para
algunos infantes.

En la vinculación familiar, cuando los miem-
bros de la familia están presentes asumiendo
un rol educativo, se llevan a cabo una serie de
ritos cotidianos que son factores protectores de
la emocionalidad de las infancias y de su senti-
do de pertenencia, como lo es, por ejemplo, el
compartir las comidas juntos en la mesa y otras
instancias donde se hace posible la conversación

y escucha de sus gustos, ideas e inquietudes.
El rol de la familia debe mantenerse fuerte en

este sentido educativo, ya que en estos vínculos
es donde se refuerza la validación de los niños

y niñas como sujetos de su propio aprendizaje,
potenciándose así su autoconfianza y su curio-
sidad para explorar y desarrollar su creatividad,
en su lugar seguro, con una familia presente y
comprometida con su desarrollo integral.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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Playas, fragatas y responsabilidad
E
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do una escena que debiera hacernos reflexionar como
sociedad: varias comunas del litoral central decretaron
prohibiciones de baño y actividades recreativas en pla-
yas por la presencia de fragata portuguesa (Physalia
physalis), un organismo marino altamente tóxico cuyas
picaduras -incluso estando muerto en la arena- pue-
den provocar dolor intenso y reacciones adversas en
la piel humana. Esto motivó que la Seremi de Salud de
Valparaíso ordenara el cierre preventivo de balnearios
como Playa Amarilla en Concón, Los Corsarios y Punta
de Tralca en El Quisco, entre otros sectores del borde
costero del país.

Frente a estas emergencias, surgirán las ya conocidas
reacciones: exigir más presencia de uniformados, pedir
mayores recursos a las municipalidades, responsabilizar
a la autoridad marítima por "no garantizar seguridad".
Sin embargo, estos episodios invitan a una mirada más
profunda y menos reactiva, que considere no solo la ges-
tión de crisis, sino las causas estructurales y educativas

que subyacen a la relación entre sociedad y océano.
En primer lugar, debemos ser honestos sobre la falta

de educación ambiental, no como un mantra repetido,
sino como una brecha real que incide en la forma en
que la ciudadanía interactúa con el mar. La educación
ambiental -definida por la Ley Nº19.300 sobre Bases
Generales del Medio Ambiente como un proceso para
desarrollar conocimientos, valores y conductas orien-
tadas a la protección del entorno- está presente en
nuestra legislación desde 1994, pero su implementación
en ámbitos escolares es aún desigual y fragmentada.
Esta ausencia de una cultura ambiental sólida explica,
en parte, por qué tantas personas no interpretan ni
respetan las señalizaciones básicas como la bandera

Esta primera semana de febrero de 2026 nos ha traí- roja o los avisos sanitarios, a pesar de los riesgos docu-
mentados año tras año.

Las estadísticas oficiales también evidencian que la
temporada estival no es un fenómeno aislado de riesgo:
en el verano 2024-2025 se registraron 212 emergencias
marítimas en todo Chile, lo que refleja tanto la mag-
nitud del uso recreativo del litoral como la necesidad
de reforzar la prevención y la educación para reducir
estos números.

Pero hay algo aún más profundo: la manera en que se
ha tratado este fenómeno como "evento puntual", des-
ligado de cambios más amplios en el océano. No pode-
mos ignorar que fenómenos como la presencia masiva
de fragata portuguesa están vinculados a variaciones
en la temperatura del mar y los patrones oceánicos,
que científicos relacionan con el calentamiento global.
La fragata no es una amenaza aislada o caprichosa; es
parte de un ecosistema en transformación, con mareas,
corrientes y condiciones biológicas alteradas por el cam-
bio climático.

Por eso, más allá de prohibiciones y cercos sanitarios,
necesitamos estructuras educativas robustas desde
la etapa escolar que integren el conocimiento de los
océanos, sus dinámicas y riesgos. Necesitamos que el
autocuidado -como respetar banderas o señalizacio-
nes- sea una práctica habitual, no una opción sujeta
a juicio. Y, sobre todo, que como sociedad asumamos
que no hay seguridad costera eficaz sin una ciudadanía
informada y consciente.

El mar nos está hablando. Escuchar requiere algo
más que autoridades presentes: requiere una cultura
que entienda al litoral no solo como un lugar de recrea-
ción, sino como un sistema vivo que demanda respeto
y conocimiento.

La doble cara del Estado

Cristina Melo
Abogada laboral

Es un hecho público y ampliamente conocido que el
Estado, de manera sistemática, ha encubierto verdade-
ras relaciones laborales bajo la figura de los llamados
"funcionarios a honorarios". Personas que cumplen
horarios, reciben instrucciones, están sujetas a supervi-

sión y dependen económicamente de un órgano público,
pero que formalmente son tratadas como prestadores
de servicios independientes.

Paradójicamente, el mismo Estado que exige a las
empresas privadas cumplir la ley laboral de forma
estricta -bajo amenaza de elevadas sanciones e indem-
nizaciones- adopta un estándar completamente dis-
tinto cuando se trata de sus propias prácticas. En esos
casos, la infracción no parece generar consecuencias
inmediatas ni proporcionales.

Viene entonces a la memoria el conocido principio:
"con la vara que mides, serás medido". Sin embargo,
cuando un funcionario a honorarios decide ejercer su
derecho y demanda al Estado para que se reconozca
judicialmente la existencia de una relación laboral
regida por el Código del Trabajo, la reacción defensiva
es reveladora. El Estado no niega necesariamente la

subordinación y dependencia, pero intenta diluir sus
responsabilidades amparándose en normas administra-
tivas, sosteniendo que dicho reconocimiento no implica
la obligación de enterar cotizaciones previsionales.

Esta tesis resulta profundamente preocupante.
Pretender que puede existir una relación laboral sin la
obligación correlativa de pagar cotizaciones previsiona-
les no solo contradice la lógica del sistema de seguridad
social, sino que debilita uno de los pilares fundamen-
tales de la protección al trabajador.

Más grave aún es constatar que la Corte Suprema se
encuentra hoy a solo un voto -y a una eventual inte-
gración distinta de la sala- de modificar su criterio
jurisprudencial y acoger esta postura estatal. De ocu-
rrir, serían nuevamente los trabajadores quienes asu-
mirían el costo de una interpretación que privilegia la
forma por sobre la realidad, y al empleador público por
sobre los derechos previsionales de quienes sostienen
el funcionamiento del Estado.

La pregunta, entonces, sigue siendo inevitable: ¿ las
cotizaciones previsionales son realmente una obligación

legal para todos, o solo para algunos?
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